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VEKTA DE EJEMPLAEESi 
Ministerio de % Gobernación planta baja 

Húmero 'snelío, 0,50

S . U M A R l . q »

Parte oficial.

Mimsterio de la Güerra.
'"'Rml orden concediendo la Medalla de 
^^xifriw den íos por la Patria, con la 

{indemnización, por una sola vez y  
:1a pensión que se indica, al Cape- 

^[llán segundo D. José López y López. 
Páginas 654 y  655.

.U
{'JMimsterio de Trabajo, Comercio 
t ’ e Industria. ,
dlíeal orden admitiendo el recurso de 

revisión interpuesio por D. Carlos 
 ̂ IBonet, en nombre y  represenTación 

de la Sociedad efÜ comandita -''Lúa- 
^ v r o  y Cgm pañ(^ contra ^cu erd o  

áxmlando la pedición det fegisJro de 
una marca.— Página 655.

^Qtra concediendo la aprobación de te
rrenos y la calificación condicional 
de baratas para 32 casas, solicitada 

, ■Por ^'La Habilitación Obcera''\ Coo- 
^ p e m t iv a  de Vaíencia^— Página 655, 
.Qtra aplazando hasta el día 11 de Ju- 

:%nio próximo la reunión del Pleno 
del Instituto de Reformas Sociales, 
Páginas 655 '̂  656.  ̂ ^

, Administración Centra!,
|pST^ADO.---JSubaeeretaría.^^ Sccfcáón; de 
' ¡ d o m a r e a par

tir del día id  d e l mes actual, loS dé- 
¡fechos de 10 por 100 ad valorem, 

d  aplicados en los h trito río s  alema- 
[ Ues ocupados, setán reemplazados 

j por otra tarifa igualmente ad valo- 
fir rom .— Página 655.

c^ÍARiNA.—Jefa tu ra  deil Estado Mayor 
V' Convocando a exámenes

de oposición para cubri?̂ _ 69 plqzas_

de aprendices maquiitistas de la 
Armmla.— Página 656.

Dirección general de Navegación y 
Pesca iTiarí'tima. — Anulación de 
■ nomhramicntos.— Página 656. 

G o b e r n a c i ó n . — . Dirección general de 
Drdon pnb\ms..— Animcia7ido haber 
sido admitida la renueicia del cargo 

\ de Guardia, segundo del Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de Bar
celona a D. Sebastián García Cas- 
teUs.— Página 656.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .— • S u b s e c r e t a r i a .  
Declarando desierto el concurso de 
tralación anunciado para proveer la 
Cátedra de Fitografía y  Geografía 
botánica, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la__ Üniwersidad de Bar
celona, y disponiendo que su provi
sión se anuncie al turno de oposi
ción eniáfe~ Auxiliares.-—Página 656. 

Idem id. id. para proveer Ha Cátedra 
de Teoría de la Literatura y  de las 
Artes, vacante en la Facilitad de F i
losofía y  Letras de la Universidad 
de SalanwMca, y,disponiendo que se 

' anuncie su provisión al turno de 
oposición entre Auxiliares.-^. Pági- 

í na 657. . . .
Anunciando a concurso de opósición 

entre Auxiliares la provisión de la 
Cátedra de Fitografía y  Geografía 
botánica, vacante en la. Facultad dé 
Ciencias de la ümversidad de Bar
celona.— Página 657.

-Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Teoría de la Literatura y de las 
Artes, vacante en la Facultad de F i
losofía y  Letras de la Universidad 

' de Salamanca.— Página 
Dispómendo se den los ascensos de 
- ' escola- y  que los Catedráticos de Uni

versidad que se indican pasen a ocu
par en el Escalafón los números que 

; se mencionan.—-Página^Osbl 
Concediendo un mes de licencia a don 

Eduardo Vassallo Roselló, Profesor 
de término de la Escuela Industrial 

' de Madrid.— Página 657 .  ̂ ,
Nombranelo a D. Wenceslao Roces Siiq- 

rez Catedrático numerario de Im íi-

iiiciones de Derecho Romano d é l a  
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca.— Página 657. 

Idem a D. José Mestres Borrell pro
fesor de término de la Escuela de' 
Artes y  Oficios y  Bellas Artes de 
Barcelona, con destino a la ens / un
za dél Dibujo del antiguo y  del na
tural.— Página 658.

Idem a D. Pedro González Fernández 
Subdirector de la Escuela de Vete- 

' rinaria de Santiago.— Página 658. 
Idem a D. Cristino García Alfonso Se

cretario de lúi Escuela de Veterina- 
ria de Santiago.— Página 65-8. 

Direoción general der^Tnsliuiío Geo- 
g ráíko  y  Estadístico. — C o n v o ca n d o  
a concurso para proveer vnn pinza 
de Ingeniero dé entrada del Cuerpo 

/ de Ingenieros Geográfos. ^  Pági
na 658.

F o m e n t o .—-Dirección general do Obras 
(publicas.—"Sección de Puertos.—• 
'Goncesíones.:—Autorizando- a D. Ma- 

' nuel Salas y  Surada qmra consumir, 
una alcantarilla destinada a la co
locación de tuberíac de descarga de 
combustibles líquidos, desde el Mo- 
rrot hasta Casa Antúnez, en terre
nos de la zona mariiimo terreslre 
de Barcelona.— Página 658.‘i 

Legalizando las obras de, un sifón  
construido para dar paso a las aguas 
del canal de la derecha del Ebro a 
través de la gola Mitjorn, para el 
riego de terrenos de la isla de Budg,, 
y  úuto7dzando a D. Coxlos üasadás' 
de Codol para efectuar las obras que 
Se indican.—Página 659.

Autorizando al A ym dam iento de San 
Sebastián para construir, en terre
nos del puerto de dicha ciudad, uU 
cammo para peatones qué Ima el 
paseo de los Curas en el Monte Ur- , 
gull, C071 el del Principe de A stü - 

' rías.— Página 6’60. ■' • • ^  ‘
A n e x o  1  ̂A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n -

c i a D — 'Ad m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .

A n e x o  E.'’— E d i c t o s . - ^ € u a d r o 9  e s t a 
d í s t i c o s ,,  ̂ ’
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PARTE OFICIAL,

SHL C eP iiS  
i l l i S f l i S

í M. cI Rey Don AIÍobso XIII 
?q. B. g.), S. M. la Reína Doña Victoria 
Sugeaia, 3. A, R. si Prínaips do A.stü- 
S'ia.s e Iiífantas 3; demás personas de 
ia  Acgusl-a Real Fam ilia, continúan 
^ja Eoyedad en su iniportanía satud.
A ' ■-•I; :-V. AA'- . .r

MfflBiai IB 11 M SB

• REAL ORDEN 
■ Excioo. E r.: E n  v is ta  de la  pro^» 
p u e s ta  que el G eneral eriCargado 
del ílespa^cho del BjéroiliO do E sp a 
ñ a  en Ai-frica cursó a este rdinisLe- 
rio en 25 de Eriero últim o,
. .S. M. di R e y  (q. D. .g.), pi^cvio 
acuerdo  del Gorissejo do M inistros y 
■por reso lución  íeclia  9 del mos ac
tu a l, ñ a  it'enido a b ien  conceder al 
'Gapellán segundo de reean'plazo por 
ñericio, en está Corte, D. L ó
pez y López, ila M edalla de S u fri-  
rnientos po r ila P a tr ia , con la in 
dem nización p o r  u n a  sola vez de 
3.6íGiO pese tas  (90 po r 1 0 0  de su 
feueildo) y la p ensión  cTe 6.725 p e- 
sot-as', co-rrespondientes a lo'S qui
nientos vein tisie te  días tran scu rrid o s 
desde el 7 de Noviembre de 1921, 
'en que fué herido  p o r ell enemigo ê n 
3§u-Axaxa (M elilla), h a s ta  el 17 del 
mes actual, caníddades que sum an 
i 0 .3 2 (5  pesetas, las cuales deberán 
rec lam arse  y abonarse al in teresado 
én  farm a reg lam en ta ria , po r co n si- 
ders^le comprendido, según lo dic
taminado por !a Juntí^ facultativa do 
Sánidad M ilitar en el in fo rm e que 
a conlintiación se in iSer ta ,  en el ca - 
IRC d e l  ariícullo 5.® y en el 7.° de la 
í e y  di5 7 de Julio  de 1921 {D. O. nú
m ero  151)7 

E s ai p rop io  tiem po la voluntad 
d e  S. M. que eü citado Capellán con- 
,iinú 8  percibiendo-, .a p a r tir  del d ía  
I B  d e l  co rrien te  mes, la  pensión 
'd'iaria de 15 pesetas, m ien tras  ju s
tifique m ensualn ien te  con certifíca- 
’jdo .fseiiltativo del reioonocimienfo 
” jié su fra .q u e  no h a  podido sor a lta  

^ra leí 'Servicio p o r co n tin u ar en 
íratamienit-o de <sus heridas, ce- 

'sando el percibo de esta ú ltim a peim 
,éión día 6  de Noviembre del p re 
se n té  año, o antcA, si con cu rrie ra  

m  c ircu n stan c ias  p re 

vistas en el a rtícu lo  6 .° do aquella

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
■su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 1 2  de Mayo- do 1923:.

ALCALA-ZAúIORA

Beñor C apitán general do la p rim e
ra  -Región. ,

i
: Co p i a  d e l  m f o r m e  oi ic  ec c d a .

Dfon F rancisco  Msjrangoo del V a
lle, Tenieuúe corono! Médico y Se- 
cnstario de la Ju n ta  íaculLaiiva de 

- -Sanidad M ilitar del .Ministerio de la  
G uerra , do la  que es P residoute  el 
■excelentísimo oc-ñor In spec to r M édi
co do segund'á clase D ."R icardo P é - 
rez-Miíngiiezi y Rodríguez-,

Gcrtiíj-co: Que en la sesión cole- 
b rad á  po<’ csta ju n ta  facuUa.t-iva, el 
dm 24 del m es ac tual se  dio lec tu 
ra  al i.níor'me s ig u ien te :

“El Inis.p'éctior Je-fe dé leí. Se.ccei.ón 
de Sanidad, de orden del excelentí- 
-Sirno señor Miniistro de la G uerra , 
rem ito  -a V. E. en 26 de F eb rero  ú l 
tim o expediento m r euar«
lo lu x o riax o  de b R"' de
esto y ^ i s tc e ío ,  ^^'01  de
ccrA '^ 'húi de la '■‘lia  ̂  ̂ ^ u f r i-
mxerí-^-i prer la F -g  a fx" ^r el el 
C'U)Fíf 1 segundo D. José  .nópoz 
Lg'P-oz, pa-ra qiio p o r c.sta J u n ta  se 
em ita  cil in fo rm e que so pide por el 
refe-rido Negociado cu s u  nota de 16 
del mes ac tual, que se in serta  en el 
referido  expediente.

D'di exam en cTed mismo re-sulta que 
el Í2>ter©sad-o con fecha 25 de 'No
v iem bre del año a n te rio r  eleva ins
tan c ia  Cil excdleniísim o señor Alto 
Com isario de lúsnaña en M arruecos, 
m anifestando  que íiié herido g rav e
m ente  en com bato sosfenido co n tra  
los .moros el día 7 de Noviembre del 
añio 21, en' la  mesef.a -d.e B u-A xaxa 
(M 'C ll i l la )q u e  fué liGispita.lizado 

prim ero  en M elilla, des^pués, suce-si- 
vam-entc, en M álaga, A licante y G ar- 
tagona, y que deispué-s de d is f ru ta r  
licencia ha sido cíe ciliar ad o de reem 
plazo po r Iierido; que a consecuen
cia de la  h erida  labdominal y do ¡la 
in tervención  o n c ra tu ria  a que fue 
8om elido necesR a llevar un a p a ra 
to ortoipédico p a ra  con tener la even^ 
tra-ción que padece, ap a ra to  que de
be ser renovado con í-rccucncia, y 
que ha tenicro que h ace r uiso de las 
aguas m incro-m edicinaíles de V illa- 
ro (V izcaya), y que por todo ello, a 
p-esar de n.o esta r restab lec ido , 
so licita  la co-ncesión de (la m edalla  
de .Biifrimicntos por la P a tr ia , po r 
re u n ir  las 'Condiciones que exige la 
ley de 7 de Julic) de 1921 (B, O. nú 
mero lo  i ) ,  crey-éndoise .además in -  
cluídiO en cil a rtícu lo  7d  de la  ex
p resada  ley p a ra  Ja m e jo ra  -de p en 
sión.

P o r cer tiñe aciones expedidas p o r  
la  M ayoría dolí Regim iento de In 
fa n te r ía  -de la P rincesa  núm ero 4, 
donde p restaba  servicio en la cam 
pañ a  el interesado, se com pruebari 
ios hccliO'S que  c o n stan  en la in s 
tancia , y por la s  copipií de hpg

j a s  c l í n i c a s  d e  l o s  h o s p i t a i l e s  d e  Má
laga ,  A l i c a n t e  y C a r la g e n a ,  q u e  se  
t r a t a  d e  u n a  h e r i d a  g r a v í s i m a  de 
a r m a  do f u e g o  y  p r o v  'Mil c e  p e q u e 
ñ o  c a l i b r e ,  p e r f o r a n t e  a b d o m i n a l  cguí 
l e s ió n  h e p á t i c a ,  q u e  h i el d í a  y  
e n  ;la a c c i ó n  c i f a d a ;  q por.  h a b e r  
P  r  o d'ii o id  o i n,t e n e a  h  e m  o - ’ r a  g i a  i n í •eim; 
l ia  f u é  o p e r a d o  a  lias- s i e t e  h o r a s  de; 
o c u r r i d a ,  e n  el p u e s t o  q ' - i r ú r g i c Q l  
a v a n z a d o ,  h i s t o r i a . - d i n i c a  c u - '  s e  h a ;  
p i i b l i c a r r o  e n  el m i r a e r o  ú lL ú n o  d e '  
la  R e v i s t a  K sp a ü o la  de  C i ' ‘v;ría  c o -  
rív:minondio:níe a l  i iK 'x ro  í r i m e s  t ro 
cí e¡I a ñ o  pcmad.o, o ^ u u x x j j  e l  n ú m e - :  
r o  3'6 -do 1 a.s i n t c r u ; * i a b d o m i -< 
11 ai]es p r a c t i c a r l a s  <'l G o r n a n d a i i -v
da A íéd ico  D. F i d e l  P  . ' s F ,  y  q u e  di-.- 
d i o  sea  de  p a so ,  cou.úútuys" un iegi-^ 
t i m o  triunfo de  la  C i r u g ía  cío g u e - ;  
r r a  e n  e s t a  c a m p a ñ a ; a  o o n s e c u e n - ^  
c í a  d o  l a  cna.l h a  q u e d a d o  c o m o  se - -  
c u  ella u n a  ev c . i i t r .a -d o n  q u e  n e c e s i t a ; '  
el uBO conista-nto d o  u n  a p a r a t o  p r o - '  
fés i 'co  m u y  • d e l ic a d a  y  q u e  do-be s-eu 
r e n o v a d o  c o n  f r i e c i i e n e ra ,  m i e n t r a s !  
v e  e s t u d i a  l a  p o s i b i l i d a d  d e  r e g e n e 
r a r  p o r  m e d i o s  c r u e n t o s  l a  -parecS 
a b d o r n in a i l  p a r a  d o t a r l a  d e  l a  de.bi-í 
t ía  r e s i s t e i r c i a .

Se une n o ta  riel co n stru c to r déli, 
apara!-o ortopédico- qu-o usa el inte-* 
res-ado y tam bién í' í'Q incación orí-' 
ginal tío! Médico Pi^ c F r  del ba l- 
n car i o do AAdj'iaro fVt/ aya), cu o.h 
cual ros i d'i ó d'ii-ra'T:  ̂ el ti Girino, de' 
su curación  necesaria  p a ra  regulaV  
riz a r  las funciones gastro-hepáN -^ 
cas.

P o r últim o, s,G une  certiñcado  ori-- 
giiial del roconocim ienío  practicado^ 
en el hosp ita l de .Garabanchel el iO- 
do Noviem bre del año p.asacio, pop  
■fres Módicos •mili taréis, los cual es,1 
después de describir los tras-torno a 
orgánicos y funcionates que  oh ser-.- 
van, a/ñrman qu¡o la lesión  sufridaf 
por este señ o r C apellán  está  incluí^! 
da con el núm ero  6 6 , te rcera  ca te 
goría  del cuadro clasificador de he-, 
ridas form ulado por la Jun ta  fa-, 
cu lta tiva  d.o Sagiidad M ilitar a lo s ;  
eifectos de la ley de 29 de Jun io  de-; 
i 918 y que adem ás está  co.m pren-r 
di do en el a rtícu lo  7 .̂  ̂ de la le r̂ de 
7 de Julio de i 921 (D, O, mim. 151).

D eniostrado po r el ex trac to  qué* 
antecede que el C apellán  negundo., 
Di. J o s é  López López, pertenecíen-y  
do al R egim iento  de In fa n te r ía  de la;) 
Pirincesa nú-m.cro 4, fue herido pom 
arm a  de fuego y proyectil de pe-.i 
Qucño calibre en com bate .sostenidoit 
con tra  ios (meros el d ía  7 de No- î 
viem bre de 1921 en la  pos-ición 'dei 
Bu-A xaxa (M elilla ); -que la heridat 
fue gravísima, perf-orante abdomi-í’ 
nal con lesión del liígaMo, que exi-' 
gió u n a  intiervención q u irú rg ica ;! 
que después efe -curado ha qucdadoj 
u n a  eventraíción considerab le  q u e ' 
necesita  el uso de u n  ap a ra to  ovlo^i 
pédico; que ha producido trastórr-.. 
nos funcionales del sec to r grvStíro-< 
hepático , de los 'cuailes aún no sé ' 
en cu en tra  c u rad o ; que  su  t ra ta 
m iento  exige cuidados) prolongados^ 
y ponstan tcs que aú n  h a b rá n  dpé 
p ro lo n g arse , y  que además>, acaso^  ̂
se.á n ecesa ria  m á s  adeilante unaü 
nueva in tervención  p a ra  a.scgurav la 
resisitenci.a de Iq p a red  ahcIoiiiin^G.
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€rce el Vocal poneiifo' que suscribe 
ouc además do estar e-1 coso incluí- 

'icio cu el núm ero 66 derla tercera  ca- 
‘ie^mría cYel -cuadro que acom paña 

•la^ley de 7 de JuJlio do 1921 {Diario 
Oficial número 151) está asimismo, 
cu'"cuanto a la durac ión  de t r a í a -  
rnicuLo, comprendido do lleno en el 
'artícuilo 72 de la referida  ley.” 

lia Junta acordó aprobar el in fo r-
rnc leído.

y  para que 'o la  co
r r e s  pcuidi en íc cr .  I ' ’p  con^ el
visto •buicno del c- c r ’ -  f- n o  señor 

.• Presidente, en Madrid a 28 de M ar- 
Vo de i9 2 3 .~ F ra n c isc o  Moranges.-— 
¥2 B2, EL InspcíHor Presidente , Pé-- 
r c 2 Mñigaez. — Rubricados. Hay un 
-sello que d ice : Ministerio de la Gne_ 
rpo,.— Jim ia  íaculLaliva de Sanidad 
Militar. . ' '

i lK IS IE R IO  
■ COIEICIO

DE TRA3AJ0, 
E IDIiSTEIA •

REALES ORDENES
limo. -Sr.: Visto el recurso  de re 

visión interpuesto- po r 'DI. Carlos B o- 
nefc, Agente de la P ropiedad  In d u s
trial, en  nom bre y .rep resen tac ión  de 
la, razó-n social “G uarro  y C om pa
ñía, S. en G.”, co n tra  el acuerdo 
anulando la pe tic ión  de re g is tro  de 
pna m arca:
rRcsuLtando que la Sociedad en 

comandita “G uarro  y C om pañía” 
solicitó en 2-2 de Sepí-iembrei de 1920 
el 'registro do una m arca  de fá b r i
ca para d istinguir in stru m en to s de 
rnúnica, con la  crenonriiiación “Me- 
lódant” ; que publicada la -so lic itu d
o.n el Bolcím Oficial de la Propiedad 
'índusírícd de 16 de Enero' simiien-: 

vSC opusieron a su concesión los 
ácñorcs “;Tlie W ilcox & W b ijte  Oom - 
pany”  ̂ por tenor reg is trad a  en los 
Estados Unidos de A m érica y otros 
p u n í05 la m ism a denom inación p a 
ra  igualciS' p roductos; que en v ir 
tud  de esta oposición se suspendió  
la tram itación del exxmdiente, comim 
riicando este acuerdo al p e tic io n a
rio, conform e se dispone en el a r -  
íiicalo 83 ae ia ley de Propieclad Iii-  
dusiria l: - v
iR osuH ando que  habiendo t r a n s 

currida  el plazo reg lam en ta rio  siii 
que p n  el Regiis-tro de la P ropiedad  
E jiu s tr ia l se hubiere  recibido es
crito alguno contestando  a la opo- 

aquél propusó y la DlreGCrón 
general de iGomercio. reso lv ió  an u 
la r  la solicitud  de íá Bocdedad en 
Gomanditía “G uarro  y C om pañía” , 
cqntra^ cuyo acuerdo se , interpuso!, 

Iá ínis'ma recu rso  de rev isión , 
a l  O'f and o h  ab er,: c  entes ta do . d eritep 
d esp la z o  eeñalado p o r  la  ley:

R esultando que de los datos y a n 
tee o den tes que obran  en ct expe
diente se deduce que si bien es c ie r
to que en 28 do lO club re, fecha del 
acuerdo recurrido , no: se hab ía  re 
cibido escrito  alguno de co n te s ta 
ción^ no lo es' micnoS’ -que c o n fro n 
tadas las fechan do las m inu tas co
rrespond ien tes aparece:

I."" Que el cum plim iento del 
acuerdo de 16 de Agosto suspen- 
d'ieiiGo el expediente tiene focha 18 
d'ol m ism o, pero  el sello de salida 
dcl - Registro  general del M inisterio  
do FoiTiento oistenia la  fecha de 6  

de Ocíiubre de 1921. ^
2d Que el- oñcio del Gobierno 

civil de B arcelona dando cuenta de 
haberse entregado  a !Di. Garlosi B o- 
net, rGiprcseniante de “G uarro y 
C om pañía, S. en G.” , el oñcio en 
que se le com unica la  oposición de 
“Elle W ilc o x '& W hite  iOampany” es 
de focha 2 0  de O cíubre, igual que 
el recibo dcl in teresado, que la 
acom paña.

3d Que en el expodiente, figura 
un  escrito  contestando a la  oposi
ción^ firm ado p o r el Br. Bonet! con 
fecha 29 de O ctubre.

C onsiderando que el plazo S i c ñ a -  
lado por la  ley p a ra  conteistar a la 
oposición ha  de con tarse  a p a r t ir  
de la fecha en que se ha notificado 
al iníteresado, y por tan to , el escri
to de 29 de O ctubre está dentro de 
plazo, pues en éd se co n testa  a una  
notiificación de 2 0  del m ism o mes y 
el plazo que concede la ley del r a 
mo p a ra  estos efectos es el de qu in 
ce d ías:

Considerando que los re tra so s  im 
pu tab les a la A dm ih isirac ión  no 
pueden n u n ca  p e rju d ica r a los p a r 
ticu lares, y en estic caso está  p le n a 
m ente dem ostrado el re tra so  su fr i
do en la notificación,

el R e y  (q. E). g.) ha tenido 
a bien ad m itir  el recurso  de rev i
sión in te rp u esto  por D. Garlos B o- 
net en nom bre de “G uarro y G om - 
pañía , S. en G.” , re tro tray en d o  el 
expediente al m om ento de la  con - 
íe s tac ió n  a Ih-oposicióii, p o r tener 
que considerarla  hecha  en 'tiempo 
oportuno. ' >  ̂ ^

Lo que de Real orden digo a V. I. 
paha su  -conocimieníUj el de los Ín 
te r  esacros y  dem ás efectos. Dios 
guardió a V. I. m uchos anos, M a
drid, 5 do Mayo de 1923.

GEAPAPRIEITA

Señor Subsecretario  de este M inis-
■■ .. - ' ..terjo . ?

Vis'ta la in stan c ia  p resen tada  en 
esto M inisterio po r la iSociedad 
Cooperativa “L a H abitación o b re ra ” -̂ 
so licitando la aprobación do terrc-^ 
'nos y la: calificación condicional de 
ba ra ta s  para  32 casas que i'iroycc-, 
ta constru ir en el térm ino de la ciu-; 
dad d'e Valencia, p artido  de Mbliliap 
lin d an te : por el Norte, con propie-r 
dad de D. Ja im e Badfa y Du Eran-! 
cisco Ram ón Pcydró; por cd 'Sur„- 
con el cam ino de la  F uen te  de San 
Luis; por el Esto, con la vía fé rrea  
de V alencia ai Grao, y por el 
te^ con  la senda de G orbella y teá 
rrenosí de D. José O rtega óhiriveU a: 

R esultando que dicho expediente 
ha sido exam inado p o r el Insitdtütq 
de Reform as So eiraes-, el cual opon o 
algunos reparos en. lo que a la cons-^ 
tru cc ió n  se refiero, p e tó  la Comisión 
especial de Casas b a ra ta s , en su sc- 
snón de 27 del pasado mes, acordó 
proponer la aprobación  de los te-? 
rrenos por este M inisterio:

Gons/id errara o que dichos terrenos 
reúnen  los rcquisdíos exigidos p o r 
el Reglameiuto y Ley vigentes y qué 
h an  sido inform ados p o r el In sp ec 
to r de T rabajo  co rrespond ien te : ó

¥hsla la  legislación y de acuerdo 
con el In stitu to  do R eform as Socia-? 
les, - |i

S. Tví. el R e y  ( q .  D. g.) ha lenidq 
a bien  acceder a la  p e tic ión  sollci-^ 
tada por la Cooperativa “La Habi-? 
tac ión  o b re ra”, d-e V alencia. i 

Do Real orcren lo digo a  V. E. p a ra  
ŝ u conocim iento y dem ás efectos* 
Dios -guarde a V. E. mucliGs añoSj 
Madrid, 5 de Mayo d’e 1923.

GEAPAPRIETTA '

Señor ■Presidente el Inistitulo de Re^ 
form as 'Sociales.

i
Excraó. S r .: De acuerdo con la prU î 

puesta elevada a esto Ministerio pop 
ese Instituto que V. E. dignamente 
preside, en atención a las dificultadas 
que para  la reunió-n! plenaria de éSE 
Gorporación se ofrecen con motivoí^:.. 
los trabajos preparatorios de la 
íorencia Nacional de la Edificací 
convocada para lós días 28 de Me 
a 4 de Junio próximo,

S. M- el rey (q. D. g.) sé ha servi^<| 
disponer qiVe se aplace hasta el día Í |;  
de Junio la reunión del Pleno dcl Ins^ 
tituto de Reformas Sociales, que, s-éi 
gún la Real orden de 5. de Junio de! 
pasiado año, había de ser convocada 
para el presente mes de Mayo. t  

í)e  Real ordeñi lo digo a^V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios- o’Ua'm;"

. . A
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{‘<30 a V. E. irmchois años. M ad rid /9 do 
ÍMayo do 1923. -
/  . EHAPAPRIETA '

[á^eñor Presidente del Institu to  do Ro-: 
■/ formas Unciales.

®Mi!STMCION CENTEJ

H i s i s m »  DE ESE,«yc

MíNISiai® DE HÍAHÍNI

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE GOM ÍRCIOy . ;

Según c'omuntca a este Pepavicimen- 
to el señor Embajador de S. M. en P a
rís, la Alta iOomisión de los territo - 

■ríos alemanes ocupados ha acordado 
eque, a p a rtir  del día 1 .'' del presente 
.times, líos derechos de 1 0  por 1 0 0  ‘"ad 
'vailorem” aplicados hasta ahora en Ios- 
te rrito rios alemanes indicados serán 

: reemplazados por otra ta rifa  igual- 
, m ente “ad valorem ”.

I jO ique. se hace público para conoci- 
' miento gonerab

iMo/drid, 11 de Mayo de 1023.— El 
Suh.^ecretario, E. de Palacios.

ESTADO IVIAYOR OEilVITRAI,
Excnfo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.)

ée ha servido disponer lu siguiente: -
1 .® Se  convoca a..cxám:enes de op'o- 

vSiciilón pgba cubrir 09 plazas de apren
dices Maquinistas de 'la ArmacTa.
' 2.® Eos -exámenes se regirán por el 
peelam ento V proorramas de 31 de Mar
zo "de 1915 (D. Ó. núm. 7 9 ), Real or
den de 1.° de Octubre de 1916 {Diario 
Oficial núm. 224), 19 de Mai-zo de 
1917 (D. O. núm . 91), 9 de Abril de 
'E>7 {D. O. núm . 80), Re?J orden de 

de Diciembre de 1920- {D- O. nú- 
myro 29 '̂  ̂ y 27 de Octubre dfe 1920 
{D. O. num. 249)

Ep:;in8z'arán por la ej-ecución prácti
ca de trabajos de for;ja,| fundición, 
ajuste, cálderería y manejo de h erra 
m ientas de mano y mecánicas para el 
trabajo de metal-es. Continuarán con 
ios ejercicios teóricns-prácticos cíe es- 
:?r?tirra al dictado, principios de D ibu
jo lineal, Aritméíic.á práctica, Geome
tr ía  y  Elementos de Fís-ica e ideas del 
funcionamiento de las máquinas.

El reconocimiento médico se 
hará don arcedo  a lo di-puesto en la 
/lea l orden de 19 de Marzo de 1917 
!íD-. O. n ú m .-91). ■ \ , ■

dbdarados liMIes bn el recono- 
vimiQntp/'ihédíco deberán entregar al 
Secrélario del/JYibiinal, antes de co- 
mien'z'áTÚps exámenes, 30 pesetas en 
concento de derechos de examen, con
fo rm é a lo dispuesto en la Real orden 
de :2 de Biciem bre de 1920 (D. O. nú- 
rnero 293). ' -

4.® Los requisitos que deben re- 
q n ir lO'S que deseen tom ar parte en 
ás opos-kiibnes. la  forma de solicitarlo

y  todo 16 comcernieAte a los exámenes 
y  norma para  adjuaicab las plazas, s e  
ajustarán  a Lo dispuesto en el Regla
mento ya citado.

5.'' Los exámenes se verificarán en 
las Gom,andancias de Marina de Cádiz, 
Cartagena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, 
■en el orden enumerado, empezando el 
día 2  de Septiem bre próxima.

O.*" Las solicitudes documentadas so 
¡jreáentarán en cualquier Comandancia 
de ,Marina; el Jefe de ella-, al de la 
que el solicitante designe para  ser 
examinado y -el Comandante de esta 
últim a la cursará a la Superioridad.

Se exceptúan Las instancias hechas 
por individuos que estén en activo sor-, 
vicio de la Armada o el Ejército, las 
cuales deberán ser presentadas a sus 
Jefes inmediatos y cursadas por el con
ducto de Ordenanza.
- 7.® Todos los solicitantes, paisanos 
y m ilitares escribirán su solicitud en 
papel sellado de la clase octava. P re 
sentarán su cédula personal (lossque 
deban poseerla) , que les será devuelta 
en el acto, después de anotarlo en la 
instancia. ■ ‘ i '■ti

H arán constar en la solicitud su do
micilio o Cuerpo en que sirvan y eh la 
Comandancia de Marina donde Heseen 
examinarse.

Los paisanos acompañarán a ^u so- 
liciiod 'los documentos s igu ien te -:

M) Certificado del acia civil de na
cimiento, legalizada, de la que se de
duzca que el solicitante habrá cumplí--. 
Cío 1i0 S diez y seis años y no Los vein
tidós el día/31 "de Diciembre de 1923 
y que es ciudadano español.

(2) Certificado del Registro Central 
de Penales.

{3) Certificado de soltería, del Juz
gado municipal.

(4) Certificado de la Alcaldía de, 
buena conducta y de 'encontrarse em 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos compatibles con, su edad.

(ñ) En el caso, de pertenecer el so
licita,nt.e O La Maestranza de los Arse
nales d'el Estado, acompañarán, ade
más del certificado anterior, otro de 
buena conducta' expedido por el Jefe 
del Ramo correspondiente.

I^os aspirantes que estén prestando 
servicio activo en la Armada o en el 
Ejército, acompañarán ia su instancia 
lo s d o c u, nf en tos siguientes:

1) Copia certiñcada de la parte de 
la libreta u hoja de servicios en que 
conste: la filkoión del individuo, la 
hoja de castigos, los informes de su 
conducta y la constancia de no haber 
contraído m atrim onio antes de ingre
sar en el servicio ni durante éste. De 
la fdiación se ha de deducir que el 
solicitante habrá cumplido los diez y 
seis años y no los wu'ntidós el día 31 
de Diciembre de 1923.
' Nota lim'p'Oríante.—Los documentos ■ 
seño. Laidos con 1 os''núm,e ros (2 ), (3). (1 )’ 
y (5) para lós'paisanos, y  "el señalado 
con 'cl núm ero 1 ) para los m ilitares, 
deberán.tener fecha posterior a la de ., 
e.sta convocStjorla, sin cuyo requisito rió 
serán válidos, y ■ g .

i8 d iSe recomienda muy eficazmente 
a los Comandan tes de Marina CiUtoriza- 
dos y a los Jefes que deben cursar la.s 
solicitudes,, que no adnritan estas, ni 
menos les den ciursos, si no s¡on p re- 
-scntadpis con todos los documentos y  
lequisitos prevenidos. Dichos Ooman-.i-

dantes y Jefes enviarán las solicitudes; 
al Estado Mayor Central a medida que 
les sean preséntadas. r

El plazo para  la presenláción de' so
licitudes term inará  el día iO de Julio 
del año corriente.

Al díá siguiente, los Comandaníe.s de 
las cinco Goma.ndancias do M arina .au
torizados y los .Jefes de los solicitantes 
miliitares, com’u ni calcan por telégrafo á 
este Miliniisterio el núm ero de solicitu
des que hayan cursado.

9ó Por las Autoridades de Marina 
de la,'s provincias y. distritos se anun
ciará esta cfonvocaioria, dándole la  ma-: 
yor publicidad posible.

De iReal ordion comunicada por el se
ñor Mirtisíro de Marina lo digo a E. 
para su conocimiento__y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos taños. Madrid^ 
8  d Mayo de 1923.—El Alníicante Jefe 
del Estado Mayor^Gentral, Gabriel An
tón.
Éeñores Gapiíanes generales de los de

partam entos de Ferrol, .Cádiz y Gar- 
tagena;'' Sres. Com'.andanles de"Mari-;, 
ara de Ferrol, Cádiz, Cartagena, Bar-:

■ celona y Bilbao. Beñores...

D1HE0C80M 'GENERAL DE KIAVE- 
Q M íO m  Y  PESCA fílARlTIHA

Habiendo sufrido extravío el nom
bram iento original de segundo Alaqui-^ 
nísta naval, expedido con el número 

0 2 0  en 6 de Octubre de 1915 a favor 
de D. Joaquín Novo Llorens, de la ins-’ 
cripción m arítim a de Vigo, y estando 
legálmente comprobado dicho extras 
rvío, según se deduce del tesiimonio 
que acompaña al expediente, he ve
nido en disponer que se proceda a 
expedir un nuevo duplicado y a la’ 
anulación del nombramiento' original.

(Lo que se participa por medio de 
este aviso par% conocimiento de los 
GomaiidaiiLes de Marina de los puer -5 
tos. . 0- '

Madrid, 7 de Mayo de 1923.—El 
rector general, Honorio Cornejo.

M!N!ST£g¡© m U 6eB£8NÁCí@fl

^Bm EÚ Q lO n  GEr^^ERAL DE OHDES 
PUBLICO

Por Real orden ha sido adm itida lá 
renuncia del cargo de Guardia S'C gun- 
do del Cuerpo de Seguridad de la pro
vincia de Barcelona que presentó don 
Sebastián García Gastells.

Lo que se inserta en la G a c e t a  dk  
M a d r i d  ,a los efectos que determinaml 
artículo 6 8  de la Ley Electoral de 8  de 
Agosto de 1907.
' Madrid, 11 de Mayo de 1923.—El Dh  
rector general, Carlos Blanco. '

SÍNISieSÍ© DB INSTRüeCíéN p Oblici 
i B t i m t m s

su B S E o p E rrA R ia
: iS. ,M. el lí&y (q. iD. ,g.) lia tcaido a 
bien, r.eeol ver
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;1 ® Que, ide conformidad con lo pro- 
ipuésLo pon la ‘Comisión permaíventc 
^el Consc'jo de InsL'ruicción publica, se 
declare desierto el concurso de trásla- 
ción a/uu/neiado para proveer la Cátedra 
jÜo FitO'graifía y Geografía botánica, ya- 
cainto en la Facultad de Cienciais de la 

jUniversidad de Bareelona, por no re- 
víiiiiir las condiicúíones legales exigidas 
ftés lasp'irantes D. .Ra.fael Tarín Juane- 
|fjá, D. Ennique Eguren y Beiigoa y don 
^pedro Ferranido ¡Más.
4 2d Que, con arreglo a lo dispuesto 
'"ten; el 'Real decrieto d)e 30 de Abri,l de 
11915, &0 anluncie |la expresada yacíante 
)a oposáción 'Ontre Aiuxillares.

'■  ̂- íDí0 Real orden comiiniicada por el 
jSr. iMinistro lo digo a Y. B. para su 
yonócimiicnto y deipás efectos. Dios 
■guárde ri Y. B. mucllios años. Madrid, 
525 de Abril do 1923.— Êl Bubsecreta- 
;'iriio interiníoi, W'eyler.
Señor Ordenaobr de Pagos por Obli- 

Xa gaciones de este Minasíerio. ,

■Y:

•■er

' S. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:
‘ 1.0 Que, de conformidad con lo
proipuesto por la Comisión perm anen
te  del Consejo de Instrucción pública, 
}̂se declare desierto el concurso de tras- 

^ilación anunciado para  proveer la Cá- 
dtedra de Teoría de la L itera tu ra  y de 
f a s  Artes, vacante e n d a  Facultad de 
ipilosofía y Letras de la Universidad 
Me Salamanca, por no reun ir las con- 
-Miciones legales, exigidas el aspirante 
i;D. Francisco Maldonado de Guevara.
¡Y 2.0 Que, con arreglo a lo dispuesto 

>en el Real decreto de 30 de Abril 
^de 1915, se anuncie la expresada va
cante a oposición entre Auxiliares, 
j De Real orden comunicada por el 
Br. Ministro lo digo a Y. S. para su 

■coilbcimiento j  demás efectos. Dios 
;^uarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
|l2-5 de Abril de 1923.—'El Subsecreta- 

: ^iiQ iiníterino, Weyler.,
Beñor Ordenador de pagos por obllga- 

ciones de este Ministerio.

, Be baila vacante en la Facultad de 
Kenoias de la Universidad de Barce- 
flona^ la Cátedra de Fitograf-ía y Geoi- 
^^rafía botánica dotada eon eíl sueldo 
^^nual de 5.000 pesetas, la cual habrá 
;de proveerse por oposición entre Au
xiliares, según lo d ispuesto  en el Real 
jdecreto de 15 de Julio de 1921 y Real 
jprden de esta fecha. Los ejercicios se/ 
aerificarán en Madrid en la form a p re 
venida en el Reglamento- de 8  de Abril 
lie 1910.

Pa-ra ser admitido a la bposicióri se 
Requiere estar comprendido en el Real 
decreto citada; condición que habrá 
de reunirse antes de term inar el p ía- 
zó de esta convocatoria.
' ■‘ipos aspirantes presentarán sus so
licitudes en este .Ministerio-, por con
ducto de los Jefes de los Elstableci- 
snientos en que presten sus servicios, 
.en el im prorrogable término- de dos 
’goeses, a contar desde la  publicación 
lSg este anuncia en la Gaceta de Ma
d r id , acompañ'ádas de los documen- 
•̂te.s ique justifiquen su capacidad legal, 

^pudiendo también acreditar los m éri

tos y  "servicios a que se reñere nUaU* 
tículo 72 del mencionado Reglamento..

E'l d ía que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal' para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al P re
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuáles 
nó podrán ser admitidos a tomáb par
te en las oposiciones.

Este anuncia deberá public'arsé en 
los Boleti7ies Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 

advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se yérifíque sin más que 'esté 
aviso,-

Madrid, .,25 de Abril de 1923. — E'l 
Subsecretario interino, W eyler.

Be halla  vacante en la Facultad de 
Fiüos'ofía y Letras de fia Universidad 
dĉ  iSalamanca la Cátedra de Teoría de 
la L ite ra tu ra  y de las Artes, dotada 
con ell sueldo anual de 5.030: pesetas, 
la cual iba d é  proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto, 
en el Real decreto de 15 de Ju lio  de 
19i21 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios -se verificarán en Madrid en 
la form a prevenida en el Reglamento- 
de 8  de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición so 
requiere estar comprendido en el Real 
decreto citado; condición que habrá 
de reunirse antes de term inar el p la
zo de esta convocatoria. ¡

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio-, por con
ducto de los Jefes de los Estableci
mientos en que presten sus servicios, 
en el improrro-gable térm ino de dos 
meses, a contar desde la  publicacjón 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen-' 
tos que justifiquen su capacidad legal, 
pudiendo- también acreditar los m éri
tos y  servicios a que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento-.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribuna], para dar comien
zo a los ejercicios em regarán al P re 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tom ar par
te en las oposiciones.

Este anuncio daberá publicarsé en 
loo Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncio-s de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se adviérte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desjile luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid. 25 de Abril de 19.23. — El 
Bubsccrelario .interino, W eyler.

Jubiilado p e r Real decreto de 27 de 
Abril dell corriente año D. Gregorio 
Fidel Fcrnándczi y Osuna, Catedrático 
num erario de la Universidad de Gra
nada,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de cs- 
ca.'1'a . y, en su consecuencia, que los 
Catedrático.s num erarios D. Luis Mcn-

dizá&^,^Mártíh, D. jLiiis del íRío % 
/Lará, ID. Rafael Mollá Rodrigo, don 
A ntedo  Joiveirí Puig., D. Antomo Amiof' 
Ricó, D.yFranci'Sco 'Cueva Palacio, dop; 
Rafael Máría Eqrns y Ro.mans, D. Eñ^' 
rique Bdler ^  Batlle, D.„ Mariano Ai- 
varez Zurimandi y |D. Eloy Monterq 
Gutiérrez, pertenecientes a las Üníé 
versidades Madrid, Madrid, M áé 
drid, Gráháda, Madrid, Madrid. Btei. 
éelona, Santiago y Sevilla, re^pectiygr) 
ínente, pasen a ocupar en el "É-scaíSili ' 
Ifón líos númerois; 11, 45, 45^ 45‘3, 94y 
148, 216, 290, 381 y 456, con 'fa antiAÍ 
güedad de 25 de Abril del conrientq,^ 
año y sueldo anual desde el mismo. díe-A 
do l'B.OOO pesetas el prim ero, 14.0€0 
pesetas ell segundoi, íAMO pesetas eU 
tercero, 2 /3  de 13.ORÍ) pesetas el cuar-i 
lio, 12.090 pe:SetaiSi 'M quánlto,' i2..0'Ci0' ‘ 
pesetas el sexto, ll.OOO pesetas «'el 
séptima, lO.-OdO pesetas el octavo,' 
8,003 pes-eta;S el iioverib y 7.003 pese-: , 
tas el décinio.

Es asimisrño la voluntad de B. M. 
que el Catedrático D. Nicolás de tos 
Santos de OttOi y Escudero pase a  la ' 
iSeicciián ciciíava,, coaiitinuandd en la míisi 
m a situación de excedencia sin  sueb 
en qué ahora se encuentra.

De Real orden comunicada por C  
señor Ministro lo digo, a Y. B. para.siX 
coúiocimienta y  demás efectos. DiM. 
guarde a  V. S. miiohós años. MadrjidH 
28 de Abril dé Í92S.-^El Bubseci;eta/'

r mrío  intepipo, ^Veylef. '
Beñor Ordenadcir de Pagos por o lü i-’ 

gaciones de este Ministerio.

• B. M. el Rey (q. D. g.)’ ha tenido a 
bien conceder a D. Eduardo Yassallo 
Eo'sielló  ̂ Iprioifesíor de térm ino de la  E’̂ - 
cueila Industrial de Madbid, un mes de 
licencia para atender -al restahlec-ir 
miiento de su salud, entendiéndose -cdá 
todo el haber de su, cargo, do 'acuerdo: 
Con lo dispuesta en los artíeúlos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden comunicada por e4 
Br. Ministro lo digo a V. S. para  su 
oonocimdento y demás efectos. Dio-.s’ 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
1 .'’ de Miayo do 1923.— Êi Subsecreta
rio interino, W eyler. V
Señor Ordenador -de iPagos por Oblí- 

igaciones d'e este Ministerio.

E n virtiudi die opdsieión y pi'bpuestial 
dél Triibuinfal caltfimdor,

B. M. ei Rey (q. D, g.) ha rosucíto 
nom brar a D. Wenceslao Roces Buá- 
rez Catedrático numierariOi de rnstitu-- 
ciones de Derecho ro-niano de í a 'F a 
cultad de Derechoi de la Universidad 
de Salamanca, con el sueldo anual de
C.O'OO pesetas y demás veiitajas'de la 
ley.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Di-r i 
guarde a Y. B. muchos ^ños. Madrid, 
4 de Mayo de 1923.—El B-ubsecretárid, 
Anguita.
Señor Ordcnaclor de Pagos por oMigá-^ 

ciones do c.sl^ Miuisteria-.'
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Yislo el expe>]io:iie instruido a íns-

l.anoia ‘do IX Félix Mesii-es Borr-ell, 
ProfesGr de término, de la Esnuela do 
Arles y Oñ-cios y Bellas Artes de B ar
celona* con destino a ila enseñanza do 
Gomnasic-ién decorativa (Pintura), en 
S G l t c i t u d  do que se le nombre para la 

.Cátedra de Dibujo d d  antiguo y del 
natural, en v irtud de ílo preceptuado 

'en  el artícutoi 13 del Real decr-eio de 
id  de Diciembre do IRIO;

B. tví. el Roy tq. D. íR, (oniendo en 
cuenta ouc el 8r. M e i  es Bofrell está 
capaoiíado iiara- dosícmu ^ar la Cáte
dra a: la que pretende ]-a-.''r, ba tenido 
a bien acceder a lo ^olRRiado> ncm- 
brando, en su consecuencia, al señor 
Mesires Borrcll Prcaesor de térm ino 
'de la referida Eñcueíla, con destino a 
•la enseñanza de Dibujo deil antiguo y 
del natural. -i .
•' Be Real orden comunicada: poir e! 
señor Ministro lo digo a Y. para  su 
conecimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8 . muclios años. Madrid, 
ñ de Mayo de 19-23.—-DI Bubsecrelario, 
p . A., Weviler. .
i^ ñ o r  Ordenador ríe Pago.s por obliga

ciones de este Ministerio.

' E. M. 0:1 Rey {q. I>. g.) ‘lia tenido 'al 
,bien nom brar •Subdirector de la E s
cuela do V eterinaria de iS-antiago- ní 
iRrofesor de la misma D. Pedro Gon- 
izález Fernández, propuesto en prim er 
lugar en la terna reglam entaria ele
vada por la Junta  de Administración y 
Patr/Oiiato de dicba Escuela.

-De Real orden comunicada por el 
■^eñor Ministro lo digO' a Y. S. para 
gu aonociraiento y  demás efectos. Dios 
guando a Y. ,S- mucRos' #ños. Madrid, 
7 -de Mayo de 192R.—El Subsecretario, 
Angnxita,
Señor Ordenador de Bagtos _ por obli- 

'gaGieiics do este Ministerio.

■ S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien nom brar -SccretariiO' de la Escue
la de Y elerinaria de Santiago al Pro
fesor. de fñ m ism a D). Gristino García 
'Alaonso, propuesto en prim or -lugar en 
!a te’rna reglam entaria elevada por la 
ffEnta ^de Administración y Patronato 
Me dieiba Escuela.

D e üical orden comunicada pior el 
^eñ-on iMinisíro lo- digo a Y. B. paAa 
Í5u enlucimiento y demás eféctos. Dios 
^ la r d e  a  Y. B. muchos años. Madrid, 
)7 do Mayo de 1928.— Ê1 Bubsecretário-,

Sor -Ordeñádor do Pagps por obli- 
^'mgaoiones de esto Ministerio.

m ñ E € € m m ,ú E m n ñ L  b e l  s í í s t i -
T 0 TO:^GEOGe^F1 0 O yy; 

osla Dirección general
■pdr der¿á tua l, con
^gpa ^ eóncurád para la prbyiqión de 
jtína plaza vacante efe Ingeniero de cn- 
itfadá -̂déb’Giiérpo: de IngenieroÁ Geó- 
¿mafóSjf Jefe ''de .^Negociado, dét  ̂tércepa 
|Jase,Edofada 'cón el quoldo anual do 

'pesetas, ' que ba .de proveerse, 
iu ) ' afreg^o 'a J q di.spiío'^t'e '. én c i ar-

tfculo 16 del Reglamente, de este Ins-^ 
titulo, en un Oíkial de Ingenieros del 
'EjércÍLO (turiío segundo).

•Para tomar parte  en eil concurso se
rán condiciones indispensables no ex
ceder de treiu-!a y cinco años de edad 
el último día señrdiaíto para la p re
sentación de instancias y figurar los 
aspirantes en cl Escafafón del Cuerpo 
de Ingenieros del Ejército.

Los aspirantes rem itirán  sus ins
tancias por conducto del Ministerio de 
la G uerra y serán dirigidas al Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, acompañadas de las hojas tío 
servicios, de ilas cortiñeaciones "de las 
lliojas académicas y do todos los' m é
ritos que los interesados posean y de- 
■seeu lapprtár al concurso.^

(Las instancias deberán pre'scntarse 
con la debida antioipacion para que 
sean rem itidas a esta Dirección gene
ral dentro del plazo de un me?, a ceu- 
ta r de la icoha de publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, i2  do .Mayo do 19-23. — El 
D irector general, A. .Izquierdo Yélez.

ú m E üü lO M  üu: ÜBBA&
¥^U B U & m
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Excino. B r.: Yisío el expediente
instruido a instanyiq de D. Manuel 
Salas y  Surcda, qúo solicita au to ri
zación para  construir una alcantari
lla desímada a la colocación de tu 
berías de descarga do combustibles 
líquidos, desde et Mor rol basta  Casa 
Antiínez, en terrenos de la zona m a
rítim o-Ierres tro de .Barcelona:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

■Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en ei Eeglamenio de 11 de 
Julio de l'9i2 pai-a ■fa aplicación de 
la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de i 880:

Resultando que durante el plazo de 
informaiCion pública 'fue ]>re?'eiUaíío 
un escrito por la Jun ta  directiva del 
Real Canal .de.-, la -Infanta doña Luisa 
Carlota de Borbcn iii.ieresaiulo que, 
de aceederse a lo scilicitado, no pue
da afectar a las inm ediatas pertenen
cias de la com;anidad do terraten ien
tes que dicha Ju n ta  represen ta:

Visto lo informado por el A yunía- 
■miento de •Earceilona, por la Cornan- 
dancia de Marina, Jrmfa de Obras del 
pucrtó de Barcelona, Consejo provin
cial de Fomento, Gámaras de Comer
cio e Industria, Je fa tu ra  do Obras 
públicas de la provincia. Gobierno 
civil de la ml^ma y Ministerio de Ma
rin a : I ...-. yu

Considerando qqe las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a  ̂ los intereses 
públicos ni a ios particulares, y que 
no habrán de .afectar a los confiados 
a la Jun ta  del Canal, por perténccer 
los terrenos on que se  jaroyecta es
tablecer las obray a* • zona del 
puerto : '

Cupsiderando guo iraidnrU px*

aprovechamiento particular, para  eb 
que se obtiene benoñcio de obras cj.eA 
culadas por el Estado, procedo aifréh 
car a la concesión lo q¡ e rrmñ^^ue 
artículo adicional de la ley de Jun ta#  
de Obras de puertos do 7 'de Julio dy 
1 9 il, y, en s u ' consocuoncia, imponef 
la obligación de abonar al Estado uñ 
canon, cuya cuantía puede fijarse ei, 
dos (2 ) pesetas por año y metro linea' 
de la alcantarilla, según propone p 
Jefa tu ra  de Obras públicas de la prc ' 
Yincia,

S. M. e] Rey (q. D. g.), conformán; 
dose con lo propuoslo por esta Di 
rección general, ha tenido a bien dis 
poner acceder a lo; solicitado con la  
Siguientes condiciones:

1.® Las obras para  la construcción 
de la atarjea, insLalacién de las to | 
herías y demás elementos, se ajusta? 
rail al proyecto presentado, cu
las ligeras modificaciones de detalló 
que, a juicio de Ja Dirección de ía$ 
Obras del puerto, sea m.onesíer iim 
troducir para dar a. .las mismas la ge-» 
bida resistencia, según las coiulicic?. 
Res de los terrenos y coRstruccioneá 
existentes en los muelles que se atra-i- 
viesen; así corro también respecío guK 
povili loRgitudina] que deberá tcne:^ 
la atarjea, según las colas del te rre i 
no por donde ha do desarrollarse, de-» 
biéndose procuro/r que cu todos ¡ô . 
sitios exista entro la coronación dq 
aquélla y cl piso de los muelles cl s\i4 
ñclente espesor para  su resisíericíá 
y para que quepan los elementos do 
urbanización de los muelles; a ta j 
efecto, deberá el concesiona.rio ate-^ 

nerso a las Indicaciones que se lo ba-^; 
m n  no solo en lo referen te a.' fa ^AiID 

dad de ios m ateriales q/ a ha rúan o 
oura, sino en lo, relativo a la pohcíaí 
do muelles, ■ejereicndo en todo mo4  

mentó la Dirección del ■puerta la de4 
bida inspección y vigilancia de los tra^  
Jcajos.

2 .̂  Asimismo quedará .sujeto 
concGsicuario durante la construeciónl' 
do las obras al cumplimiento do Iq; 
prevenido en las disposiciones vigenA 
tes, relativas al contrato de trahnjof 
con los obreros y a la ley de ProiecM» 
ción a la industria nacioíial.

3.^ Las obras deberán em pczaf| 
salvo causa plenamíentc justificauu a[- 
Juicio de la Dirección de las Obro,'- (tel| 
puerto, dentro del plazo de dos me?es¿ 
a p a rtir  de la fecha en que se comu’̂  

.ñique oficialmente al peticionario Ia{ 
'Real orden de la concesión, y deberán.'i-
term inarse en el plazo de ocho mes 
.tíc'Sdc el día de su comienzo.

4.* Antes de dar principio a Idlf, 
trabajos deberá el concesionario avi|t 
sar con la debida antelación a la DI# 
fec'ción do las Obras del puerto, f, m  
de que pueda dar las oportunas ins^' 
tnicciones y efectuar en su día, por 'éff 
o por sus 'delegados tíYui^os, v'
tuno replanteo de la atarjea, de cuyáí' 
operación se levantará acta. %qv) 
correspondiente plano, ambos 
pilcado, a los efectos irrnr.^u ' 
remitiénd'ose un ejem plar de tíu 
documentos a la Supenoridm  ¡ .
aprobación.

vez 'terminadas las obral 
se practicnrá.g)or el ingeniero .hVf 
la provincia y por la Dirección de Is 
.Ohra.s del xjuorto, un  .detenido

a
Vn.'

aseg.
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■ciniionto tío las mi 
asimismo' el aom l  
deberá tam bién 
Oontro superior;  
.apT-obaCióri, se cb

p lGvantanGGS& 
ojondleiUo. quo 
. o i o n a d a  p o r  el 
z o b i  e m d a  a s í a  

o-
oibidas deímitivaiiionLO,. y se devolvc-- 

;rá al interesado . la fianza de que sé 
I tra tará  en una de las coiidiciones si
guientes.

gp Serán (le cuenta del concésio- 
nario todos los gastos que se origínen 
■durante la construcción, así como 
también Jos que se ocasionen con ino- 
:tivo del replanteo, inspección v  reco
nocimiento í  ̂ ^
' 7 P Antes, de dar principio, a los 
trabajos dci r (  ̂ m  io do-
■p'Osiiar en la  T i piier-
'to  la cardíua ^ í i AO) pe-
scta ŝ para Cv.! i ni len
to do loda^ las obligaciones que se le 
iniponen, cuya fianza se le devolverá 
una ves ciiirmlido lo prescrito en la 
condición 5.''

8  tí El c o n c o s i o no ¡. r  } ]i o d r á., tí a r 
a la instalación, que " i ni a plantear 
dentro de la z o n a  n ' i n a  de los 
iniieHes a cargo de J ^.u ‘ q otro des
tino que el que se cri - m  en los do
cumentes del proyecio que ha servido 
de b a s o  al expediente, ni colocar so
bre el m u e l l e "  d i i r a n t G  la d e s c a r g a  y 
carga otros artefactos que los necesa
rios para sostener, en su caso, la m an
guera flexible que irá desde a b o r d o  

'ííasta los punios do torna, cuyos ar- 
■ ,íefactos deberá quitar inm ediatam ente 
después de term inadas las op crac roñes.

9tí Esta eoncosión, so otorga a t í 
tulo precario, salvo el de red i o de pro 
piedad y sin perjuicio de tere ero, por 
plazo iíimitacío y y^in que constituya 

' Pxijonopolio alguno por parte ,del con
cesionario, quien, con objeto de dejar
a. salvo la seguridad, quedará obliga
do a ejecutai^ todas aquellas disposi
ciones y medidas de prevención que la 
Administración juzgue necesario im.- 
poner a dicbo fln: además, si .por cual
quier causa justificada o convenien
cias para la ' ejecución de las obras del 
puerto o desarrollo de los servicios 
comerciales fuese necesario el cambio 
de emplazamiento de la conducción o 
tíe alguno de sus elementos, e inclu
so la desaparición completa de aque
lla, estará obligado el" concesionário 
.a efectuarlo avisándole con seis meses 
de anticipación, sin más clefcclio- que 
el apoyechamie.nto .de los m ateriales 

. empleados, y sin que pueda exigir al 
■Estado ni a la Ju n ta  del puerto 
.demnización de especie alguna,

1 0 . En concepto de ocupación del 
.te rren o  y desde el día del replanteo

de la conducción deberá el concesio
nario abonp* a la Junta  del puerto el 
canon de dos pesetas por cada año y 
m etro lineal de la alcantarUla.

11. La presente concesión nunca 
podij^ ser obstáculo para  que la A.d-

yministración de Aduanas, por u n a p a r-  
y la Junta  del Puerto, por otra, 

íidopten las disposiciones que estim en 
convenientes para dejar asegurada la 

apercepción de los derechos jie  Aduana 
y  puerto.

12. Está concesión' hd dará dere
cho al interesado a tener preferencia 
alguna para el atraque en los muelles; 
do suerte, que si a la llegada del bti- 
qrie-íanqiie para la descarga no e.stú- 
Viese deLyejailQ eL jítio f elegido p o r el

p e f  i o V. lo en la dársena del Mqyrot 
y muelíe do■ costa., deberá aquer bu
que c V cir cii lugar próximo hasta 
ten el itio libre; de todos modm, 
por parle de la Dirección de las obras 
del puerto se procurará dar l'S'S debi
das íaciliü.ad(3s para que puedan efec
tu ar las operaciones cuanto antes, no 
sólo los buques portadores de com
bustible líquido, sino los que han de 
surtirse del mismo para el movimien
to do 'SUS mo'tores.

13. ¡Serán del exclusivo cargo del 
cnncosionario todas las contribucio- 
lu^ ,̂ iniuucstos, arbitrios crcado'S o por 
CxVrar cpue S'8 reíicran a los servicios y 
usos a" que se destina la instalación 
que se solicita; quedando tambión su
jeto al cumplimiento de las disposi- 
c í g i i o s  que Jo sean aplicables del v i
gente Reglai%nio para el servicio y 
policía de los muelles y zona m aríti
ma a cargo de la Junta, así corno a las 
prescripciones aduaneras do general 
•aplicación en este puerto.

14. ¡Será condición, ineludible el 
que no podrá descargarse por medio 
de la alcantarilla y tubos en la m is
ma instalados, bajo ningún concepto, 
otros combustibles líquidos que los ex
presam ente consignados en la Memo
ria  explicativa tíel proyecto.

15. No podrán en modo alguno es
tablecerse tomas de dichos com busti- 
bles líquidos en ningún punto in te r
medio del trayecto de la citada alcan
tarilla, desde el muelle de Costa liasla 
su entrada en el terreno particular en 
el que se .'hallen e.stablocidos los de- 
pó'sitcs.

1'6. En el caso de que la instala
ción no pudiera desiinars'e a los um s 
para  los' cuales se pide la concjcsidn 
por cesar el propietario de dedicarse 
a la industria de la descarga de com
bustibles en la dársena del Morrot, 
litilidando los depósitos de com btd.i- 
bles para , otros usos, pasara a ser de 
])Iena y  libre propiedad de la Junta  al 
transcu rrir el plazo cíe seis meses des
de la fecha en que tal circunstancia 
ocurra y  quede jiisti.ücado esto hecho.

17. Él incumplimiento de cualquie
ra  de estas condiciones uara iUga,r s 
que se instrip'-a el e x n e d i c n t e  de ca
d u c i d a d ,  C/Oiiiorme a las prescripcio
nes vigentes en la ley de Puertos y 
Reglamento para su elocución.

Lo que de Real orden comunicada 
por el S'efior M inistro y a los efectos 
correspondientes digo a V. E. para 
conocimiento, el de la  Jefa tu ra  de 
.Obra-s púbilicas de la provincia, el 
de la Jun ta  de Obras dej Puerto 
de esa ¡capital y el del interesaao, 
al que se servirá prevenir la obli
gación de reintegrar, esta concesión 
C'On una póliza de cien (i 0 0 ) peselar^, 
conforme previene la ley del Timbre. 
Dios 'guarde -a M. E. mucIics años. Ma
drid, 16 de Abril de .Í923.--EI Direc
tor general, Nicoláu.
Señor G obernador civil de la  p ro 

v incia de Barceilona.

Yis'to, el expediente insíruído a ins- 
temaia de D, €arlos Gasa'dos cíe Co'dol, 
en solicitud de que' sean legalizadas 
las obras de un sifón construido para  
d ar a las jaguay ,dol panal do la

derecha del río Ebro, a través de 
gola IViiil.jcii'ji, para  el riego de los. íe \ 
iTcnios de Ca isla dio E'uda, término á  ̂
Tojiúosa, y que siei la autorice pará  
efectuar Irais obras d.e Cionscrvacilón que 
sean, n-eoeeairiais:

Vis LO 'Gl proyecto que a la pclicióo' 
S'O acompaña: •

Resultando' q¡ue( e\l texpedíichtíe Iiá  
sido tramitado con arreglo a lo dis-^ 
puesto en 61 artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, para 
la' laplkpijión íi'e (la R y  ¡de Puertos: 
de 7 do Mayo de 16€0:
1 Resultando que, durante *el plazo do 
información pública, no fué presentí 
tada reclamación alguna contra lo so-tí 
lic itado :

llesulLando que han informado en) 
sentido favorable la  Gom'and'an'CÍa de 
Marina, la Jefa tu ra  de Obrao públicasi' 
de la provincia, el Gobierno civil dq 
la misnfa y el M inisterio do ‘Marina’:\

ílesuItand'O quo' el sffón se halla' 
construido desde el año 1'9¡03, y lo fu©- 
por el anterior propietario de lal̂  
monclionada isla de- Buda, y ahora se' 
pretende por el actual pro p ie tario  d¿, 
ia misma legalizar la expresada ■obrai- 
y obtener la  aía(toriziac|ón neccsariáj 
para cj'ecutar las que su conserva^ 
ción requ iera : - f
• 'Gonsidoranda que las' obras a que' 
la piotición! se reíieine,. no ocasiotí; 
non n-orjuieio a los intereses púhlíy 
eos n!i -a los p a r t i c u l a T e s ,  i-

'S. M. el Rey (q. D. g.), iCíonforinán
dose con lo propuesto por esta Dire¡-m. 
ción general, ha tenido a bien legali-f 
zar las obras de 'im súfó'n con.struído'; 
para dar paso a las aguas del canal; 
de !la derecha del Ebro, a  trar’ós de. 
la gola Mitjorn, para el rieg'o do te-i 
rrenos de la isla de Bucla' y autorizaif; 
a D. Garlos Gasados de Godol parái 
efectuar, con sujeción a la s  siguientes^ 
condicio:neS’, las obras nGiciesarias para  
i‘i c'0-ii.sic¡rvación, del sifón de re í eren-- 
cia:

Ití Las obras do defensa que de-!.- 
berá.-ej'ecutar el peticionario- consis
tirán  en Ha cclocación, a la' distancfia^’ 
de dos m etros aguas abajo del eje^

• íRl Mfón, de eutacadp de pilóteos cíe? 
doce a quince cehtímotros do diéimetí 
ti'o y de tres y nAedio de longitud, oof; 
mq m inino, de los cuales dos metroí^; 
y medio se hincarán en 'Cl lecho del 
río. quedaiKl'O el metro restante pargí 
Cfonstituír la pared que ha de impediig) 
el arrastre de fias piedras que slrvaií: 
de asiento al sifón. '

2P Estos pilotes se lilnicarán di; 
form a qiie el hueco que quede entréí 
dos contiguos no -exceda de diez ccn- ;̂ 
tí metros.

3.* Una veá cionstnrída Já  
en la forma que se ha detallado, 
procederá a colocar las piedras qu^ 
falten en e-1 asilcnto del sifón, relll'- 
na-ndo co-n el mismo m aterial el 
pac/io que quede entre la tubería y  
pared de pilotes en una ¡altura 
cincuenta -centímetros'.
‘ i4tí ÍLal dimensión mpnoy <fc l a í  
piedras que s-o coloiquen será de quinlí 
ce centímetros. Aíj

5.*̂ .Berá 'Obligación del cioncesionatí 
rio :1a eon&e'rv’'ació'n del ^ictual perñ? 
del lecho del río  en  el lugar de -eñiy 
plazamiento del debiendo,

obiepersp pfeñdTQ las s ig u |
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les iprofundidadcs de 'aigiia: a tres me
tros de la margen izquierda, dos me- 
'■firos 50 rcnLínic-íros de profundidad; 
á  ocbo mctro-s do igiiail margen, tres 
metros 50 oentímeiro-s de ídem; a 13 
metros de ídem id., cuatro m etros 50 
centímetros de ídem; a 23 m etros de 
fdcm id., seis m etros 50 centím etros 
de ídem; a 33 metros de ídem id., seis 
írietros de ídem; a 38 metros de ídem 
ídem, oinco metros 30 centím etros de 
■ídem; la 41 m etros de ídem id., cuatro 
.'•metros 50 cení.ímetros^do ídem; a 40 
nietros de |ídem? id., cuatro, metros 
(50 centím etros de ídem; a 51 metros 
de ídem id., dos metros de ídem; a 
53 metros de ídem id., un m etro de 
íídem.
' i 16.*̂ OLas obras serán replanLeadas 
por la Jefatu ra  de Obras púMicas de 
la .pírovincia, y de dicha operacicjn, se 
extenderá 'atcfa que será sometida a la 
ap r obac i ón cerr espond i ente. 
h 7,*" iSe dará principio a las obleas 
fén di plazo de tres (3) meses y de- 
■berán quedar term inadas en el de un 
año, contados ambos plazos a p a r tir  
íjde la fecha de la presente disposi-
i.ción, debiendo notificarse a la  Jefatu- 
|ra’ de Q]>ras públicas de ú'a provincia, 
con quince días de anticipación, el co
mienzo de las mismas.
■'|r 8 .“ Term inadas ¡las obras, >01 conce- 
bio'nari'O lo piondrá en conocimiento de 
jllbi Jefa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que, por la  misma, 
&e proceda al oportuno reconocimien- 
/to. Del resuitado de esta  operación 

extenderá acta, que será sometida 
aprobación contpetcnte.

9.'" Antes de dar principio a las 
:óbras, el concesionario depositara, co- 
to o  fianza, en la  € a ja  'Central de ¡De- 
fpósitos o en la Sucursal de la pro- 
[vinela, el 3 por 100 del im porte de 
'“fás mismas, fianza que será devuelta 
,iina vez aprobada el acta do recono- 
{Cim îento.
-■ 10. obraiS quedarán bajo la
Jlnspección y vigilancia de la Jefa tu - 
ica de Obras públicas de la  provin
cia:.
‘ít 1 1 . Los* ígastos Iqu'e bcasionen el 
;íeplanteo, la inspección y eil recono- 
¿címiento do las obras serán de cuenta 
[4 ‘Cl 'con c e s ionar i o.

12. En el caso de que, por con^e- 
á i r  a los intereses del Estado, Dipu- 
Jé'ción o 'Municipio, fuera preciso el 
íanular o modificar esta autorización, 
íél concesionario no tendrá derecho a 
Indemnización alguna, debiendo eje-: 
^ntar por su cuenta las modificacio- 
fTOS que lo impongan.
'B '13. Para cualquier obrá que en el 
sifón se efectúe, sea de conservación, 
Í0 paracidn o alteración, será necesa- 
;ilja la  autorización de la misma por 
p',,iR.an>o de Marina.

iBsta concesión se entendeYá 
i^torgadii a títu lo  precario, sin plazo 
|im .iíado, dejando a salvo el clereciho 
,^e pro'piedaci y sin perjuicio de te r
cero . .'rg-'V-.CÓ gdv

15. ®  (^ppGOéionario qiiédlará obíí-: 
jgaciq dq.h!^
fiones f^ativá®  al contfato del tra 

bajo, a dos aclcidentes del mismo y 'a 
¡la protección a la industria  nacional.

15. Esta concesión será prev ia
m ente reintegrada con un'a póliza de 
1 0 0  pesetas, según previene el a rtícu 
lo 84 de la vigente ley del Timbre.
's 17. J-ia falta  de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determ inado en las disposicio- 
joes vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. MínisíirO' lo digo a  V. S. 
para  su conocimiento, el ¿le la Je;fa- 
tura de Obras públicas de esa pro
vincia, y el del interesado y a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. iS. mucihos años. Madrid,^24 de 
Abril de 1923.— }̂E1 D irector general, 
’N icoláu.'
Señor Gobernador civil de la .provim 
 ̂ cia de Tarragona,

Yi^lo ci expediente instruido a ins
tancia del Alcalde de 'San Sebastián 
en solicitud de que se autorice al 
Ayuntamiento de su Presidencia para 
ccdrstruír en terreno del puerto  de 
dicha coipital un camino para peato
nes que una el paseo de los Guras, en 
el monte Urguil, con el del Príncipe 
de A sturias:

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

■Resultaindo que ,el .expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el .Reglamento^de 11 de J u 
lio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de IBROu 

Resultando aue durante el plazo de 
información pública no fue p resen ta
da reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favora'ble a la concesión la 
Comandancia de Marina, el Con-sejo 
provincial de Fomento de Guipúzcoa, 
la €ám ara de Comercio de 'San Se
bastián, la Jefatu ra  de Obras públi
cas, el Gobierno civil de la provincia 
y los M inisterios de Marina y de la 
G u erra :

Considerando que las obras a que la 
petición se refiero no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni los particulares, antes por el 
cpntrario, eí nuevo camino podrá 
'«restar excelentes servicios m ientras 
llegue el momento de ejecutar las 
obras del último tram o del paseo del 
Príncipe de Asturias,

'S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado', con las condiciones s i
guientes :

¡1/ Las obras serán ejecutada,s con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
báse al expediente y que está suscrito 
ñni ¡San S ebastián" con fecha 25 de 
Marzo de 192,2' por el Ingeniero de 
CandnO'$.D. Mariano Moreno.

' Las obrac serán renlanteadas 
por^!^ Jefatu ra  de .Obras púbjinas de 
la ¡provincia, y de dicha operáción se

extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.*̂  iSe dará principio a las obras 
m  el plazo de dos (2 ), meses, y debe-; 
■rán quedar terminadas en el 'de seis 
(6 ) meses, contados ambos plazos a 
p a r tir  de la fecha de la presente dis
posición.

4.̂  ̂ Term inadas las obras, el Ayim-- 
tam iento lo comun.icará a la Je;fáturr 
de O'bras públicas, a fui de que por lá 
misma se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta opera-^ 
ción se extenderá acta, que será so-; 
metida a la aprobación competente.

5.  ̂ xbntes de dar principio a las. 
obras el Ayuntamienio depositará co-; 
mo fianza, en la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal de la provin-, 
cia, el tres por ciento {3 por lüO) del 
importe de las obras que ocupen te
rrenos de '0 0 0 1 1 0 :0  público, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las obras.

6 ."̂ Estas quedarán bajo la inspec-» 
ción y vigilancia de la Jefatura  de 
Obras públicas do Guipúzcoa y Na
varra.

7.*̂ El Ayuntamiento t e n d r á  lá 
obligación ele conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión. se refiere a uso distinto del que 
en la presen fe disposición se deter
mina, no xMuliendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

8 .-'‘ Los gastos que ocasionen el re^ 
plan feo, la inspección y el reconoció 
m iento de las obras serán de cuentá 
del Ayuntamiento de San Sebastiáin.

O."" E sta concesión se entenderá 
o t o r g a d a  a título precario, sin plazo 
limitado, dejando á salvo el derecho 
de p T C p i e d a d  y 'S in  p e r j u i c i o  de te r 
cero y con a r r e g l o  a la ley de Puertos.

■10.'̂  El Ayuntamiento do San Se-: 
bastían quedará obligado al cpm pli- 
•iniento de las disposiciones relativas 
al cG.ntrato de trabajo, a los acciden
tes del mismo y a la protección a la 
industria nacional.

■11. El Ayuntamiento quedará obli
gado a poner a disposición de la Aus 
'toridad m ilitar competente los to rre - 
iiios del camino para  su ocupación; 
aprovechamiento o inutilización, sin 
derecho a indemnización alguna, cuan
do los 'iñtereses de la defensa nacio
nal asi’ lo exijan y sea requerido para 
ello por la citada Autoridad m-ilitar.

12. La faltiágde cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de la'á 
condiciones anteriores será causa de 
caduicidad de la concesión.; y llegado 
este caso se proceHqrá con arreglo 
lo determinado en las disposiciones v i
gentes sobre la m ateria. , >

Lo que de Real orden comunicadá 
por el señor Ministro digo a V. S. jiasra 
su conocimiento, el de la Jefatura  de 
Obras públicas y el del Ayuntamiento 
de San Sebastián y efectos. Di o si guaf^ 
de a V. S. muchos anos. Madrid, 24 de 

'Abril die 1923.—El D irector geneiall 
'Nicpláu. ,p. ó
Señor GobeTnador civil &e la provine

cia de Guipúzcoa. .

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)  ̂
Paseo de San Vicente, 20/


